
RECENSIONES Y RESEÑAS



125

Abril 2009

El alquiler de vivienda.
Aspectos sustantivos,  
procesales y fiscales.  
Fomento del alquiler.  
Legislación comentada.  
Jurisprudencia. Formularios

F. Javier García Gil

Ed. Ediciones Jurídicas DIJUSA, S.L.
Madrid, 2008
ISBN 13-978-84-95748-99-7

Los arrendamientos urbanos se encuen-
tran en la actualidad regulados por la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrenda-
mientos Urbanos en sustitución de la Ley 
40/1964 y se aplica a los contratos de arren-
damiento celebrados a partir del 1 de enero 
de 1995. Los contratos realizados con ante-
rioridad a esta fecha se rigen por diversas 
disposiciones legales que han sido modifi-
cadas por la ley vigente.

Los principios que inspiraron la refor-
ma de la legislación arrendaticia llevada a 
cabo en 1964, según reza la Exposición de 
Motivos de la Ley 40/1964, fueron los de 
atemperar el movimiento liberalizador de 
la propiedad urbana a las circunstancias 
económicas del país y a las exigencias de la 
justicia. Sin embargo, el texto refundido no 
llegó a alcanzar sus objetivos de desbloquear 
la situación de las rentas congeladas. El ci-
tado texto consagró, además, un régimen 
de subrogaciones, tanto inter vivos como 
mortis causa, favorable a los intereses del 
arrendatario convirtiendo al arrendamiento 
en una alternativa poco atractiva frente a la 
de la adquisición en propiedad en relación 
con la solución al problema de la vivienda.

Por ello, la finalidad que persigue la 
Ley 29/1994 es la de coadyuvar a potenciar 
el mercado de los arrendamientos urba-
nos como pieza básica de una política de 
vivienda orientada por el mandato cons-
titucional consagrado en el artículo 47 de 
reconocimiento del derecho de todos los 
españoles a disfrutar de una vivienda digna 
y adecuada. 

La consecución de este objetivo exigía 
una modificación normativa que permitie-
ra establecer un equilibrio adecuado en las 
prestaciones de las partes, y aunque es evi-
dente que el cambio normativo por sí mis-
mo no constituye una condición suficiente 
para potenciar la oferta en este sector, sí es 
una condición necesaria para que ello se 
produzca. 

La nueva ley ha prestado una especial 
atención a la clara diferenciación de trato 
entre los arrendamientos de vivienda y los 
destinados a cualquier otro uso distinto 
del de vivienda, por entender que las rea-
lidades económicas subyacentes son subs-
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tancialmente distintas y merecedoras, por 
tanto, de sistemas normativos distintos que 
se hagan eco de esa diferencia y además, la 
ley contiene una reforma parcial de la re-
gulación de los procesos arrendaticios y la 
modificación del régimen de los contratos 
en vigor hasta ese momento. 

Centrándonos en la obra, nos encontra-
mos ante un manual que analiza el arrenda-
miento de vivienda desde diferentes pers-
pectivas: los arrendamientos sujetos a la Ley 
29/1994, los arrendamientos sujetos a la Ley 
de 24 de diciembre de 1964, los aspectos 
procesales del arrendamiento de vivienda, 
los aspectos fiscales del arrendamiento de vi-
vienda y el fomento del alquiler de vivienda.

Así, en la primera parte se analizan los 
arrendamientos sujetos a la Ley 29/1994, 
con particular atención a aspectos tan im-
portantes como el de la renta, los derechos 
y obligaciones del arrendador y del arren-
datario o inquilino, el subarriendo, la du-
ración del contrato de arrendamiento y a 
su resolución y extinción, considerándo-
se también las distintas modalidades del 
mismo según as situaciones en que puede 
encontrarse la vivienda: arrendamiento de 
vivienda de ajena pertenencia, en condomi-
nio, en construcción o proyecto, en edificio 
en régimen de propiedad horizontal, usu-
fructuada, hipotecada, embargada.

En la segunda parte se examinan los 
arrendamientos sujetos a la Ley de 24 de 
diciembre de 1964, tanto los celebrados a 
partir de 9-5-1985, como los concertados 

con anterioridad al 9-5-1985, objeto de un 
tratamiento legal específico.

La tercera parte de la obra se dedica a 
los aspectos procesales del arrendamiento 
de vivienda, estudiándose los distintos cau-
ces arbitrados por el legislador para el ejer-
cicio de las acciones arrendaticias: juicio 
ordinario, juicio verbal, especialidades del 
procedimiento de desahucio y desahucio 
por precario.

En la cuarta parte se estudian los dis-
tintos impuestos que, de una forma u otra, 
inciden en el arrendamiento de vivienda 
(Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, sobre el Patrimonio, etc.), dedicán-
dose la quinta parte a la normativa sobre fo-
mento del alquiler de viviendas, en especial, 
la relativa a subvenciones a inquilinos.

Para mayor utilidad, se incluye un apar-
tado de Formularios, que facilitarán la re-
dacción de contratos, de escritos y comu-
nicaciones que los inquilinos deben hacer 
al arrendador, etc., y un Anexo normativo, 
a fin de tener a mano las disposiciones bási-
cas sobre la materia.

Podemos concluir resumiendo que nor-
ma, comentario y jurisprudencia han sido 
aunadas en una completísima publicación 
en la que abogados y juristas, administra-
dores de fincas, agentes y expertos inmo-
biliarios podrán encontrar la solución a 
la variada problemática suscitada por el 
arrendamiento de una vivienda en sus di-
versas facetas, a la luz de los más recientes 
criterios de la jurisprudencia. n
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La valoración inmobiliaria ha cambia-
do mucho. Ha sido un camino largo y con 
dificultades hasta poder disponer de los 
instrumentos para estudiar y analizar las 
valoraciones inmobiliarias desde diversos 
ángulos y objetivos. Los autores conside-
ran este libro como un instrumento muy 
importante para quien quiere practicar un 
oficio como es el de valorar una vivienda. A 
simple vista podría considerarse como algo 
sencillo: se busca su superficie, se aplica un 
valor unitario y se multiplica. Pero la reali-
dad es muchísimo mas compleja y sofistica-
da. Hay muchos factores que influyen sobre 
el valor de la vivienda como es su situación, 
antigüedad, si esta bien o mal distribuida, 
si esta bien o mal conservada, la falta o el 
exceso de viviendas en la zona y el factor 
mas importante, el mercado. 

Además, hoy se dispone de instrumen-
tos mas sofisticados, que aunque tienen que 
aplicarse con dosis de criterio y de prácti-
ca, ayudan a ser mucho mas ordenados, a 
no dejarse ninguna pregunta en el tintero, 
y permiten obtener resultados mucho más 
acertados y por lo tanto más justos o ajusta-
dos a la realidad que se demanda.

La valoración inmobiliaria tiene una 
importancia cada vez mayor en la activi-
dad profesional de arquitectos, arquitectos 

técnicos, abogados, ingenieros, economis-
tas y profesionales inmobiliarios. 

Este libro pretende contribuir tanto a la 
explicación de los conceptos teóricos como 
a su aplicación practica en los numerosos 
ejemplos que se recogen en él. Su conteni-
do es de gran interés, tanto para los profe-
sionales que se inician en el mundo de la 
valoración inmobiliaria como para los pro-
fesionales experimentados en este campo.

Es de destacar el análisis profundo que 
se realiza de la aplicación matemática fi-
nanciera, en la aplicación de las técnicas del 
cash-flow, necesarias para el análisis de las 
promociones inmobiliarias y valoraciones 
del suelo, y proporciona las herramientas 
necesarias para analizar, valorar y redactar 
el correspondiente informe de tasación de 
cualquier valoración, por difícil y compleja 
que sea.

El libro, editado por La Ley en colabo-
ración con el Consejo Superior de los Cole-
gios de Arquitectos de España y la Unión de 
Arquitectos Peritos y Forenses de España, 
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se ha estructurado en ocho amplios capí-
tulos, el último de los cuales es un anexo 
normativo.

A través de los diferentes capítulos se 
analiza la valoración inmobiliaria en sus 
diversos aspectos (mercantil, hipotecario, 
urbanístico, expropiatorio y fiscal) y pre-
tende contribuir, de una forma clara, a la 
explicación de los conceptos teóricos; así 
como de su aplicación práctica en los nu-

merosos ejemplos que se recogen en él. Se 
exponen los principios, criterios y métodos 
de valoración admitidos, que incluyen los 
métodos del coste, de la comparación, la 
actualización de las rentas y los residuales 
(estáticos y dinámicos).

También es un manual práctico, que 
con sus más de 100 ejemplos facilita una 
mejor comprensión de los conceptos teóri-
cos expuestos. n
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